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BENEFICIOS FISCALES
Con base en el programa de apoyo a la economía consistente en llevar a cabo diez acciones para promover la actividad económica, la inversión y el empleo, mediante beneficios fiscales el Ejecutivo emitió el Decreto del 4 de marzo de 2008 que otorga dichos beneficios en materia de Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto Empresarial a Tasa Única y de aportaciones a Seguridad Social.

Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes personas físicas que presenten oportunamente su declaración anual del  Impuesto Sobre la Renta por el ejercicio de 2007. El estímulo fiscal consistirá en aplicar un crédito fiscal de mil pesos, siempre que el monto del impuesto a pagar sea igual o superior a dicha cantidad. Cuando el monto del Impuesto a pagar sea inferior a mil pesos, el estímulo fiscal será hasta por la cantidad a pagar.

Podrán diferir el 3% del monto a enterar  de cada uno de los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto Empresarial a Tasa  Única, correspondientes a los meses de febrero a junio de ejercicio de 2008, sin actualización ni recargos.

Los montos correspondientes al porcentaje de los pagos provisionales que se difieran, se entenderán  cubiertos cuando el contribuyente pague el Impuesto respectivo en la declaración anual del ejercicio fiscal de 2008, sin que por dichos pagos provisionales deba presentar declaraciones complementarias.

Los contribuyentes deberán acreditar contra la declaración anual del ejercicio 2008 los pagos provisionales que efectivamente hayan pagado.

Este beneficio será aplicable siempre que los contribuyentes presenten, en los plazos establecidos, tanto los pagos provisionales correspondientes a los meses de febrero a diciembre del ejercicio fiscal de 2008 como las declaraciones anuales de dicho ejercicio.

Se exime parcialmente del pago de una cantidad equivalente al cinco por ciento de la parte de las cuotas obrero patronales previstas en la Ley del Seguro Social a cargo de los patrones, que se causen a partir del 1 de marzo de 2008, correspondientes a los Seguros de Riesgos de Trabajo, Enfermedades y Maternidad, Invalidez y Vida, y de Guarderías y Prestaciones Sociales, siempre que se cumpla con lo dispuesto en el presente decreto.

Los patrones deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Estar registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social.

· No ser una entidad pública cuyas relaciones laborales se rijan por el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni formar parte de las administraciones públicas de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios.

· Tener inscritos a todos sus trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social en los términos de la Ley del Seguro Social.

· No tener a su cargo créditos fiscales firmes a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Los patrones que incumplan las obligaciones a su cargo establecidas en las disposiciones de la Ley del Seguro Social, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables, o bien cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social detecte que éstos no cubren los requisitos señalados, perderán los beneficios fiscales que, en su caso, se hubieran aplicado conforme a este Decreto, por lo que el Instituto Mexicano del Seguro Social determinará y hará efectivos los créditos fiscales correspondientes, con los recargos respectivos, sobre las cantidades actualizadas, sin perjuicio de que se ejerzan en contra de los infractores las acciones legales que correspondan y, en su caso, se impongan las sanciones procedentes.
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